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4 por 100, la sala Tercera del Tribunal supremo,.' ha dictado
sentencia en 25 de junio de 1970. cUya parte dlSposittva. es
del tenor siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recursO interpuesto
por «Compañia para. Fabricác~?n de Co~t,ad.ores y ~a~erial I~~
dustrial, S. A.». contra reSOluClon del Tnbunal ECQ;IlOIUlCO-Adnll
nistrativo central de, 7 de mayo de 1969, debemos revocar y
la revocamos parciaImente, declarl:indoque debe ser objeto de
deducción el gravamen especial del 4 por 100 de la cantidad
de dos millones' setecientas noventa y siete, mUochoGIe~ta~ se
tenta. y tres pesetaS, a que ascienden los ,re:ndimientos"aMpicos
declarados, por la Entidad, debiendo,rectificarse, la liquidapión
de acuerdo con, este pronunciamientoi; girando' ,la, que,corres
ponda. COnfirmamos el acuerdo recurrido'en lo que no· se ajuste
a esta declaración, con derecho _ala -d~vo1ución de 10 que resulte
indebidamente irlgresadoy sin imposición de costas.»

No existiendo' ninguna de laS causas de suspensión o. ineje
cución establecidas en el articulo lOS-. de la Ley regula:dora
de la Jurisdicción Contencloso-Adminlstra;tiva,

Este Ministerio acuerda que el'preinserto .fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo' que comunico' a V. L para su conocimiento y étectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 9 de octubre de ·197Q.-P. D;,·elSubsecretario, José

Maria 8ainz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Director"generalde Impuestospirec~s.

ORDEN de 18 de ·marZO de 1971 por la que se
conceden. a la EmEresa . «Agustín Dominguez -Bau·
tista 11 Agustín TatlleferGtl»; losbenelicios fiscales
que establece la Ley 15211963, -de 2de diciembre.

nmo.sr.: ViSta la Orden del. Ministerio de Industria. de
fecha 6 de noviembre de 1970. por laque se <ieclara a la
Empresa «Agustín DorrúnguezBautlstay,Agustín· Taillefe.rGil»
(en nombre de sociedad & constítulr),por lainstálaciónfrigo
riflca nueva.de 10.OOO·metros cúbicos' de,~as.bitémparas
en el puerto de Málaga, comprendidaenelgrupo2'P, «Fri!~orífi

COs Generales Comerci-aJes», de los prevIstos_en el artículo3.odel
Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre,PQrel qUe se awueba
el Pr:ograma de la Red Frigorífica" l:'lacioJ;lal para- el. segundo
cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad, con lo establecido en el
apartado 4.° de la Orden de la Pre,side:p.cia- del GObierno de
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponerlo siguiente:

Primero.-eon lÍrreglo a 1&$ ··.disPosicionesreglamentarias de
cada tributo,a las específicas delrégln~enque.deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y alprocedirnientose-ñalado
por la Orden de este Ministerio de, 27 de marzo de 1965,. se
otorgan a la Empresa «Agustín DomínguezBautiEta y.t\gustín
Tuillefer Gil» (en nombre deSOCi~dad e; constituir), por la. 1n
dl;;stria mdicada y por un plazo de cinca años, cOllte.-dos a partir
de la fecha de publicación de la· presente. Orden, los sigUIentes
beneficios 'fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

b) Heducción del 95 por 100de-la cuotlt de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalacion~

e) . Reducción del 50 por 100 en la. basedel.lmpuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales Y., Actos Juridicos Documen·
tactos, en los térmmos establecidos en el numero 3 del articulo 66
del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 50 por 100 en la. b&sedef Irripuesto General
sobre el Tráfico d.e las Empresas que~rave las ventas por
las que se adquieran bienes de equipO Y utillaje de primera
instalación que no se fabriquen en' España. asi éOmoa loS
materiales y productos qUe no proouciéndose en España, se
importen para su incorporación a.' bienesde-eqtlipo' -de fabricación
nacional.

e) . Reducción del 40 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital _que" grave los rendimien.tos. de los . empréstitos Que
emita la Empresa españ91a.y .delosptés~os qUe la misma
concierte con organismos' internac..tonales -o .con .Instituciones
financieras extranjeras, cuando lqs fond98 así obten:dossedes.
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beD:eticioa las operaciones
de crédito indicadas,.se tra.mltaráen ~a.dfl.,casoa través del
Instituto de Crédito a Medio y .La.rgO Pl8Z0,.en la ..fQI'lllA esta
blecida por la Orden de esteMinísteriodelLdeoctubre de1965.

8egundo~-E1incump1ímtentodecualquiera.' de las. obl~gacione..,
que asume·la Entidad beneficiatia .. da.r-á, lugar, deconformidatl
oon lo dispuesto en el articulQ 9 de--Ia Ley 152/1963,e.la.pri-va
ción de los beneficios conoedid08Y,' poroonsiguiente. al abono
de- l~ impuestos .bonificados.

Lo digo a V.l. para su eonocilniento y efectos.
Dios·guarde aV. l. muchas afios.
Madrid, 18 de marzo de 1971.--P. D., el SUbsecretario, J-oSé

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. SUbSecretario de Hacienda.

RESOI..UCION de la Dirección General del Tesoro
y presupuostos por la que se amplía la autorización
concedida al «Banco de Bílbao. S. A.»-, para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tn~

butos en .los e!lableci1nientos que se indican.

Visto el escrito presentado por el «Banco de Bilbao. S. A.»,
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas
restringidas de recaudaCión de tributos en las nuevas sucur
sales que le mm sido traspMadas por el «Banco de Aragón,
Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 1, concedida en 30 de septiembre de 1964 al
«Banco de Bilbao, S. A.», se considere ampliada a los siguien
tes .establecimíentos:

Demarcación de Hacienda de Tarragona.

Tanagona. Agencia. Avenida. Conde Vallellano, 109-111, a
la que se asigne el nUmero de identíficación 43-01-04.

'rcirtósa. Sucursal. Avenida del Generalísimo, 82-84, a la
que se asigna el número de identificación 43-01-05.

Demarcación de_ Hacienda de Barcelona

Manrm:a. Su<:ursal. Poseo de Pedro U. 45. a.la que se asig
na el número de identificación OEJ..Ol-31.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Burjasot.. Sucursal General Ar-anda, 6, a la que se asigna
el nUmero de identificación 46-01-16.

Demarcación de Hacienda de GuipúZCOti

Eibar. SucursaL Maria Angela, 7, a la que se asigna el nú
mero de identificación: 20-01-07.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Ma:drid, Agencia. Alberto Palados, 9---Villaverde Alto---, a
la que S4~ asigna el número de identificación 28-01-39.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Artesa, de 8egre. SucurSal. Carretera de Agramunt, 24, a
la que se asigna el número de identificación 25-01-03.

Al mismo tiempO se dispone el cese en la- prestación del
servicio de referencia en las sucursales que- a continuación se
IDrtican, 'quedando anulados lOs números de- identificación que
t-enían a,uignados:

BAJAS ({BANCO DE ARAGÓt-<, S. A.»

Derrtarca{:Íón de Hacienda de Tarragona

Tarra,¡:~ona. Sucursa1. Alcalde palatl, 33, con el número de
identificación 43-10-01.

Torto~a, SU-em5al. Cervantes. 6, con el número de identi
fícacíón 1:3-10-02.

Demarcación de Hacienda de 1...érid-a

ArteRa de 8egre. Sucursal. Carretera de Pons, 19, con el
núnH;'I'O de ídentífrcacíón 25-08-06.

MaÚid. 3 de marzo de 1971.-El Director general, José Ba
rea Tejeítú.

RESO"LUCfON del Servicio Nadonal de LoterÚ1s
por la q/w se transcribe la lista oficíal de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sl!lta(tos premiados en cada una de las cinco series
de que consta el Sorteo de la Paz, celebrado en Ma
drid el día 6 de abril de 1971.

1 prelnio de 15.000.000 pesetas, para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... .., ... ... ... 42999

Vendido en Barcelona.

~t aproximaciones de 276.250 pesetas cada una..
para los billetes números 42998 y 43000.

9!j centenas de 25.000 pesetas. cada una., para
los billetes nútneros 42901 ál 43000, ambos in·
elusive (excepto el 42999).

691) premios de 25.000 pesetas eada uno, para los
bIlletes terminados colilo el primer premio en 99

, 6.990 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer prern10 en 9

Premio especial

El . billete número 42999. de la serie 5.1 , ha
obtenido. además del primer premio de pe
setas 15,000.000, el adicional de· 35.000.000 de
pesetas. vendido en Barcelona.
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Esta Usta. comprende 9.802 premios a4Judieados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. ,COn el formato ha~
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 6 de abril de 1971.-El Jefe del Servicio,' Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del servicio Nq<-ionaldeLoterfas
por la que se hace ·'{.l1tbliCo.el prQgramu. de.prt;mios
para el sorteo que se ha de celebrar' er día 16 de
abril de 1971.

El próximo sorteo de la LOtería ,Nacional. ,que se' realizará
por el sistema moderno, tendrá lugareldia16 de abril, aJas
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la eaUede Quzmán
el Bueno, número 125, de .esta .capital;y..,conSW,a ... de; trece
ser1es de 60.000 billetes .cád8. una,.sl:precio de'5t)Q>pese~(;1
billete, divid!d<l6 en décimos de .50 pesetas;· diSttl¡'uyéIldose
21.000.000 de pesetas en 8.724 prendos pars:cadaserie.

1 premio de 2.000.000 de pesetas. paraelbilletenu..
mero oO '" 01483

Vendido en Vigo. 8evllla.· Carmona. La Bis
bal y Madrid.

1 premio de 2.000.000 de. pes:etas. para el bUlete nÚ~

mero '._ o •• o•• 0'_ •.•• o, ••••. o., o,, o••• ~ o., 37612

VendIdo en Córdoba.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, .para el- bilIete:nú.,.
mero O" o" o•••;. o•• o ; •••. o" -,,; ¡ :... 59207

Vendido. en Madrid. AZuaga., Barcelona y San
Gervas1o.

1 premio de 1.000.000 de pesetas, para el billete. nú..,
mero o •• o •• o o •• o ;-, .;;. :•.••••.• -, •• o.. 03607

Vendido en Bareelonfl,., Tembleque. Moraleja
yAviléB.

1 premio de 1.000.000 de pesetas,pa.ra elbilletenú~
mero- o •• o,. o •• o 0_' o" 11895

VeIidido en sevilla, Barcelona, -Elche.Car
bailo y Madrid.

1 premio de 1.000.000 de -.pesetas, .. pá.ra -eI··biUe,te· 11lÍ-::
mero ... ... ... ... ... . ..... ;. .•. 2389.9

V~dido en Barcelona, Segovia. Alicante y
Córdoba.

1 premio de 1.000.000 de pesetas, para el .billete nú-
mero i .•••. ". 44715

Vendido en Madrid.
35 premios de 100.000 pesetas cada unO, para todos

los bUletes terminados en

1757 2522 0429 6958 9990

1.000 premios de 25.000 pesetas cada uno, p~a tbrlos
los billetes terminados en

Premios de
cada serie

PesetasJ;>remios de
cada .serie

9ipremios de ~.OOO pesetas. cada lUlo" .pa.ra los
99 nilmerosrestantes' de .la.centena·. del' pre-
mio segundo : , ~.~ .. ,.• ,............... 495.000

99premiosde.S.OOO pesetas cada. uno, para los
99.·numerosresta,ntesde .la.centena del' pre-
mi0terc.ero .. ;.~ ... ,..... ;...................................... 495.000

599premios.de 5.00(),pesetas cada uno, para los
billetes .. cUYaE: dos Ultimas. cifras sean iguales
yesténJgualmente disPttestas que lasetel que
obteng:a~el premio primero '............. 2.995.000

5.999·reintegros· de 500 pesetaS. cada. lilO; para los
biHetes, cuya lllttma cifra 'sea iguala la del
que Obtenga el premio primero.. 2.999.500

8.724 21.000.000

Parala eje<:ució:t1.de este sorteo se' ütilizarán cinco bombos
que, deizquierdaaderecl18,.representan·las decenas de millar,
umdades: .de . millar; centenas,' decenas y unidades. El bombo
correspondient~··a las. decenas·. de .millar .contendrá . 8eisbolas,
numerada., .del Oa15, s:los cuatro rest4ntes diez bolas cada
U1lo,numeradas del Oal9. .' . ..... •. ..' .....':

El orden de adjudicación de . los premios será de menor
a mayor; .En, cada extracción entraráil en juego tantos bombos
COmoF.e· requieran para .obtener .)acombinación numérica
pl'~vi$ta. ..•....... .... ". .'

Para1as, extracciones correspondientes a premios de 5;000 pe
setas. se' utilízarán:tre&bombos>y >cuatro para los de 30.000.
Estos premios sead,judicar.an, respectivamente. a aquellos bi~

!lt;tescll.ya,stres o .cuatro ultimas·. cIfras . sean iguales y es.tén
19ua1n'lcptedispuestas' que.:tas de los· números obtenidos. Los
correspondíel1telia los.' premios desde 150.000 pesetas inclusive
en •. adelante se obtetidrántalnbién por ordetl de menor a mayor
cuan.tia(ie los },rem.ios.., extrayéndose de cada uno de los einco
bomb0s.'lmp.. bola, y .• las eínco .. bOlas extraidascompondrán el
número,premia,do, En el supuesto 'de que las einco bolas ex
trai<ias . fueran .tod~ 'el .. O,con .lo cual el . número resultante
seri& eIO(lOOO. se considerará que éste representa al 60.000. .

])e 19snlimerosforQlBdospor. las extracciones de cinco
cifras, correspondientes ... a •. log. premIos'. primero, segundo·. y ter
cero,' se •.• cér~varán ···lssaproximaciones·. y las centenas, como
asimismo d~l .,premio primero, ··.lastemlinaciones y los ro
integrmt

Con' -respecto s,>las aproximaciones sefialadas para los nú
merosante:rior .y .posterIor de los premios primero,. segundo
y .tercero,se entenderá que sI 'saliese preIniado, en. cualquiera
de ellos; elnüIDero 1, su anterIor es el 60.000, y si éste fuese el
agrfl<.:iadQ. el. nÚnlero. t .será el siguiente.

Para .laaplicación·de ·105 prem.ios •de .eentenas de 5.000 pe
setas;~e'entenderaque' si. cualquiera·.de .los premios .primero.
segundooterc~ro correspondiera. por ejemplo, alnÚlUero 25,
secollsltleraránagraciadosJos99,. mnneros restantes de la
misma; es decir, (\esdeel 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tenc,ll'lin ·derecho .a premio de 5.000 pesetas todos. los billetes
cuyas dos' ú,ltlmas cifras.seaniguaIes, y estén igualmente diso
pnestas:'<lue:las del que obtenga el premio primero.

Teno/ánderecho al.reintegro de su <precio todos los. bi
lletes cuya últtmp, cifra ,sea .igual a la del que Obtenga el
premio primero.. , . "'. '.. ..' .' :.•..' .'.....

paJos. premios de' eentenas,terminaclones y reintegros ha
de entenderse quequeda-n excepf,uádoslos n1im.erosde los que
respecttvarnente se deriven. agraciados con los premtosprl
merO, segundo '.' o.' tercero.

El 8Órteo se efectua.rá" oon· las ,solemnidades prescritas en
la'rnstrucci6i1qel Ramo. ;En la propia forma se hará después
un sorteo especial, para adjudicar cinco premios' entre las
dQr.cella.s;.acógi~en lOS: EstableciIi11entos de Beneficencia pr~

vincial· a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción
de ~WrífiS.

Elstós'actos serán .P'Úbltoos,y los concurrentes interesados' en
el sorteo tendrán derech(), con' la·.venia del .. Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio-
nes .del ·mismo.

VerUlcactQelsorteore expondrá al público la lista de las
.extracciones. :realizadas,.único documento. por el que se eree
tuaráel pago de: premios. No obstante,Y con el !ormato habl
tual,seiIllprimirá también la lista general de premios. que de&
arrollará. el resultado de '.' las .extracciones que constan en la
lista. oficia1~

I,.osp1:$nios. y reintegros se págaiánen cualquier AdrnJ..
nistraciónde Loterlas,cuandoel jugador presente atcobro
10~bllletesenlocaUdadd1stintade aquelláenque esté esta
blecidalQ.., AdIninlstración expendedora, o en la misma Adnií
nistración expen<iedors' del. blUetecuando -el jugador lospre
sente ·al·OObr0 en'la misma localidad, en que radique dicha Ad
ministración:

Madr11l. 6 de abr,! de 19'11.-El Jefe del Servido, FranolsoO
Rodriguez Cb'lllleda.

100.000

'95.000

2,000.000
1.000.000

500,000
300.000
540.000

9.000.000

50.000

Pesetas

861
865
882
920
942
952
976

706
707
756
786
776
780
780

437
429
462
490
521
555
705

142
190
197
202
216
268
282

1 de 2.000.000 (una extracción de S.cifras) .
1 de 1.000.000 (unaextracc1ónde'5 cifra~Y .
1 de 500.000 (une. extracción.de 5 c.ifras).~~; ..
2 de 150,060 (dos extracciones de'Scifrasl .•..

18 de 30.000 (tres extracclonesde4cifras)
1.800 de 5.000 <treinta extraccIones de', 3 cifraS')'

2 aproximaci?lles de 50.000 pesetiiScadA,' una:
para los numeros anterlflI".y. postei'ioral del

2 ·~~~o=~~n~~.~:~~.~im~~t8~·~ri;da··1iría·
para los números anterior. y¡josteriora¡ dei

2
que obtenga el premiosegundo .. ,.•.... ,.... ~ ......
aproximaciones' de 15.25{j. peseta8cad@..una
para los números anterior y posterior ~·.. dei

98 ~~ter:fea5~Aor=~= '1Uio,~'Pái-'e:'i05
99 n1lmeros r...,tea de la centenadelpre-
mio prhn,ero ••~ ., ••••• i ~ú; ·~~·•• ; ••••••.;;·;·.• :;·.·•••·


